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a partir del año mil novecientos setenta y dos, con cargo a la
consignación figurada para construcción de cuarteles del C~er

po mencionado en los Presupuestos, ~enerales ~el Es~ado. .
Artículo tercero.-Como aportaclOn preceptlva o lllmedlata,

el Estado contribuirá con la cantidad de un míl1ón setenta rol!
setecientas setenta y cuatro pesetas con veinticuatro céntimos,
qUfl será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la
Sección dieciseis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado.

Artículo cuartO.-Por los Ministerios de Hacienda y de la Go
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en eíecu
ción de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de diciembre de míl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARlCANO GONl

DECRETO 3114/1971, de 9 de diciembre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Puente del Arzobispo (Toledo).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de ..Vivien
das de protección oficia}.., de un edificio destinado a acuarte
lamiento de la Guardia Civil en Puente del Arzobispo (Toledo),
y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales, a propuesta del Ministro' de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
tres de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a 10 dispuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial. de veinticuatro de julio
de mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veintiséis de abril de mIl novecientos sesenta
y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con~
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Puente del Arzobispo (Toledo),
con presupuesto total de dos millones doscientas cuarenta y nue
ve mil ochocientas cuarenta pesetas con ochenta y ocho cénti
mos, ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po y en la adjudicación de cuyas obras se aplicara el procedi"
miento de concurso-subasta que prevé el artículo veintiocho de
la Ley de Contratos del Estado, texto articulado de ocho de
abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-Oe la suma indicada en el artículo ante
fiar, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la canti
dad de un millón cuatrocientas mil pesetas en calidad do prés-·
tamo, con un interés del cinco y medio por ciento anual, que
será satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción y
del que se resarcirá en quince anualidades, a razón de ciento
treinta y nueve mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas con
ochenta y cuatro céntimos, a partir del año mil novecientos
setenta y dos, con cargo a la consignación figurada para cons
trucción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupues
tos Generales del Estado.

Artículo tercero,-Como aportación preceptiva e inmediata, el
Estado contribuirá con la cantidad de setecientas treinta y cua
tro mil seiscientas cuarenta pesetas con ochenta y ocho cénti~
mas. que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de
la Secci6n dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Es
tado, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la can
tidad de ciento quince mil doscientas pesetas para ayuda de
las obras.

Artículo cuarto,-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones conveniefites en eje
cución de este Decreto.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 1\Jadrid
a nueve de diciembre de mil n€lvec1entos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la GobeJ·nac¡ón,
TOMAS GARlCANO GOÑI

bEc;.:RETO 3115/1971, de 9 de diciembre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Villacañas (Toledo).

Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de un edificio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Civil en VilIacañas (Toledo) y
~pre_cUmdQ$e_ qu€:--en--el--mismc se han cumplido lD5 !'UquisÚos r
legales, ~ propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberacIón del Consejo de Ministros en su reunión del díll
tres de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba el proyecto - presupuesto de
construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la Guar
dia Civil en Vitlacafias (Toledo), con presupuesto total de sie
te millones seiscientas cuarenta y cinco mil ochocientas diez
pesetas, que serán imputables a los Presupuestos Generales del
Estado y detalles siguientes: Seis millones de pesetas con car~

go al crédito figurado en el concepto cero seis-seiscientos once
de la Sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del
Estado y un millón seiscientas cuarenta y cinco mil ochocientas
difJZ pesetas con ca.rgo al de mil novecientos setenta y dos,
aplicándose en este último año la mü;ma titulación que en el
Hnterior o la que recoja este concepto en dicho ejercicio.

Artículo segundo.-Para la adjudicación de estas obras se
empleara el procedimiento de concurso-subasta· que prevé el
articulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto ar
ticulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco,
y su realización se llevará a efecto en el plazo de doce meses.

Artículo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid
a llueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

E: Ministro de la Goh,nnación,
TOi\·1AS GARlCANO GON!

DECRETO 311f¡/1971, de 9 de diciembre. sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Cívil en
VillasequUla de Yepes (Toledo).

Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la
Gobernación pura la construcción, por el régimen de •Vivien
das de protección oficiah, de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Villasequilla de Yepes (Toledo)
y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia tres
de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO,

Artículo primoro.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veintiséis de abril de mil novecientos sesenta
y nueve se autoriza. al Ministerio de la Gobernación Pe'lra
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartol do la Guardia Civil en Villasequilla de Yepes (Toledo),
con presupuesto total de dos millones doscientas treinta y cua
tro mil doscientuf' treinta y dos pesetas con treinta céntimos,
ajustimdose al proyecto formalizado por el Organismo técnico
correspondiente Jeja Dirección General de aquel Cuerpo, y en
la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento
de concurso-subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley
de Contratos del Estado, texto articulado de ocho de abril de
mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la canti~

dad de un miHón cuatrocientas mil pesetas, en calidad de
préstamo con un interés del cinco y medio por ciento anual,
que será satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción
y del que se resarcirá en quince anualidades, a razón de
ciento treinta y nuüve mil cuatrocientas setenta y cinco pe
setas con ochenta y cuatro céntimos a partir del año mil
novecientos setenta y dos, con cargo a la consignación figu
rada para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en
los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.-Como apm'tación preceptiva e inmediata.
el Estado contribuirá con la cantidad de seiscientas treinta y
tres mil trescienta.s setenta -pesetas con ochenta y seis cénti
mos, que será cargada al concepto cero seis~seisciüntos once de
la Sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Es
tado. y el Ayuntam.iento de la citada. localidad aporta la can
tidad de doscientas mil ochocientas sesenta y una peseta.s con
CtlRrenta y cuatro céntimos para ayuda de las obras.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda V de la
Gohernación se dictarán las disposiciones convenient.es· en 0)0
cudón de este Decreto.

ASÍ lo dispongo pOi' el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil novecientos sütenta y uno

FRANCISCO FRANCO

Ei MinistrQ de la Gobernación,
TO\1AS GAR1CANO GOÑI


